
 

 

 

     Nota Informativa 040  /2017 

 

Sevilla a 31 de marzo de 2017 

 

Estimados Colegiados: 

Os  adjuntamos que nos ha sido remitido por el Consejo Andaluz tras haber 

tenido conocimiento del mismo, al tratarse de un tema de sumo interés para nuestra 

profesión, todo ello en relación con la futura desaparición del plan de salvaguardias y 

duplicados de grabaciones, así como la habilitación por parte de la Consejería de 

Justicia e Interior  de un nuevo servicio a través de la SEDE JUDICIAL 

ELECTRÓNICA. 

 

Estará disponible a partir del próximo 3 de abril, y  permitirá la descarga desde 

Internet de las grabaciones de las Vistas judiciales celebradas en cualquier Sala de 

Andalucía, a cualquier Profesional al que el órgano Judicial autorice. 

 

Las descargas desde Internet pretenden eliminar la necesidad de grabar los 

procedimientos en CD/DVD o sobre memorias USB, para su posterior entrega a los 

Profesionales. 

 

 Este nuevo servicio tendrá un periodo de pruebas durante los tres primeros meses 

en los que estará operativo el nuevo sistema, si bien va a coexistir con la prórroga en ese 

mismo periodo, con el actual Plan de Salvaguardas. 

 

  

 En cuanto se reciba alguna comunicación dirigida a nuestro colegio, con alguna 

información relativa a este nuevo sistema, se pondrá de inmediato en conocimiento de 

todos los Colegiados. 

 

 

 

 

Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría 

 

 

 

 


